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PROHIBEN LA VENTA DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS EN LUGARES PUBLICOS Y

PANTEONES, PRINCIPALMENTE
ARLOS NAVARRO

 

or las festivi-
dades del Día

de Muertos,
en este fin de

E semana largo,
seis alcaldías de

laCiudadde Méxicoimplementaron

la ley seca.
A través de acuerdos, publica-

dos en la Gaceta Oficial,Tláhuac,

Tlalpan, Coyoacán, Cuauhtémoc,
Venustiano Carranza y Milpa Alta
dieron a conocer restricciones.

   

Evelyn Parra Álvarez, alcaldesa
de Venustiano Carranza, informó

que su gobierno prohibirá la ven-
ta de bebidas alcohólicas del 30
de octubre al 2 de noviembre en

las colonias Peñón de los Baños,

Moctezuma 22 Sección y Pensa-

dor Mexicano 1 y ?, que se ubican
al norte de lademarcación.

“No podrán venderse bebidas
alcoholizadas en establecimientos
mercantiles ni en ferias, romerías,

kermes,festejos populares y otros
eventos que presenten eventos
similares", se establece en elacuer-
do que fue publicado eldía de hoy
(ayer)en laGacetaOficiallocal.

EnTlalpanse ordenó lasuspen-
sión de actividades para vender
bebidas alcohólicas en todas sus
graduaciones, de las 00:00 horas

del29 de octubre y hasta las 24:00
horas del 2 de noviembre de 2021,

en los establecimientos mercan-
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tiles ubicados en toda la demar-
cación territorial en Tlalpan, que
tengan operaciones relacionadas
con elconsumo y venta de bebidas
alcohólicas.

También en MilpaAltase ordenó
lasuspensión de actividades para
vender bebidas alcohólicas.

En el caso de laalcaldía Cuau-
htémoc, con motivo del Día de

Muertos, se prohíbe ladistribución
y consumo de bebidas alcohólicas
en panteones y concentraciones
en vía pública en la demarcación,
desde las 00:01horas del30 de oc-
tubre de 2021,hasta las 23:59 horas

del martes 2 denoviembre de 2021.
En las demarcaciones que no

implementaron esta medida están

Álvaro Obregón, Iztapalapa, Mag-
dalena Contreras, Miguel Hidalgo,
Gustavo A. Madero, Azcapotzalco,

Cuajimalpa e Iztacalco.*
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